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S U M A R I O

PODEK BJECtJnVO
22ÍSTRUCCI02Í PUBUOJL—Se spiraeba e3 pieso- 

$«esto de gastos del C d ^ o  de 2-* lünaftBoTw» de 
i)iai&— Autorizase el gasto de 9 10 00— Se 
^>rueba el presupuesto de gastos del Cdegio 
“ La Independencia’' de Santa Sárliara—Prorró
gase basta d  31 de enetô  próxiao la rigenda 
del presupuesto para el C ol^ o de Cortés— 
Prorrógase basta el 31 de enero próximo la r i- 
gencia dél presupuesto para el Colegio Nado- 
nal de Ctradas—l^rrógase basta el 31 de enero 
próxiiao la rigenda dd presupuestó para d  
ColégioNatíonal de La Espératíza—-Prorfóga» 

Itósta d S l de‘‘ enero prósimóla Tígencm del 
presupuesto para el Colegio de S ‘  Enseñanza 
de estadmlnd—Se prorroga basta el 31 de enero 
)^xim o la'emenda dd presupuesto para la Fa- 
edtad de Jum^udenda 7  (Pendas Políticas— 
Se psonóg& basta él 31 de aaero ptóxídó la 
vigencia ddpresupuesto p ^  el C Píe^N ado- 
sal de Santa Siséa dé Cop^—Se prorroga basta, 
d  31 de «aero próxano ^  vigencia dd-présu- 
pctesto parala Facultad de Medicine, Obaugía f
Farmacia—Se ipruéba d  presupuesto de gastos 
para él Colegio "“ Lá ®ducad6ñ^ y-Ss(íaeiaír<H ’̂ 
ssal anexa de ^aicála^-Sé'á^^éba d  presu- 
{ñestode gastos parad C^degiodeLa'Fjaz' 

AFIBOS

Al mes En 6 meses

INSTRUCCION PUBLICA

-Se »̂rseba el presapnesŜ -rde gastas-del €degio>de 
3* Enseñanza de I>anH

Tegucigalpa.'lO de'ágtístcf-de 1900.
Con vista del proyecto de presapn^t^íor' 

mado por la Juni^ Directiva del Colegio de
2.* Enseñanza de Danli para el primer se- 
«eetre del alio economíeo. actual, 'el~Fresi- 
dente

acuerda:
—Aprobarlo en la forma siguiente.

ISG-BEStíS
Al mes En -6 meses

,&ibvencioa d e l G 0-
bieino . . .  - 200.00 

Subvención municipal 70 00 
— de p a r 11-  

cnlares................... 18.00

1.200 00
420.00

468.00

Total . $ 348.00 8 2.0SS.00

EGRESOS
Director y profesor de 

cinco asignaturas. . 125 00 750.00

Profesor de Gramática 
Castellana y de In
glés, ler. canso.... 30.00 180.00

Profeeor de Historia 
NatunfO '̂ E ran  cés,
1er. cnrBO, é Inglés^
2. ® cnmo............. . ' 30 00 180.00

Profeac&r-de Geogr^a
dé'Centro-América,
Aritmética Demos-

' -trádayAlgelaa . . .  -30,60 180 00
Profesor de Gramática 

Cáetellana, Aritmé
tica y Geografía, sec
ción nonñal... JA. 20.00 120.00

Profesor délos grados
1.® y 2.® de la escue
la anexa ...............  35.00 210.00

Profesor de los grados
3. ® y 4.® de la escné-
ia anexa.-{ 35 00 210.00

Inspector y p rofesor 
de Historia Natnral,
sección normal . . .  30.00 180.00

Aguadora y b arren 
dera ......................  3.00 ’ 18.00

Para útiles de enee'
fianza......... . . . .  8.00 48.00

Para gastos de .^rí;to-' 
r íu ,,..' , . . . . 1. '', . . .   ̂  ̂ 12.00

Total ..............$.348.00 $ 2 088.00
' 2.^—Befe pfesnpnesfo regirá hasta el 31 
de'^fh'o’ del afio' enfeaafe.

3t®— psg®8 se verificarán por la teso
rería especial ̂ n  arreglo á las nóminas for* 
madas., por eEStó^ta^io'del establecimiento, 
visadas por el Director. ‘ En ellas se harán 
las dedaccionés correspondientes por las fel- 

de asistencia ihmoti^adae^de los profeso- 
tes y demás empleados. '

4. ®—Lac^itidad de $ '1,200 00 con queeon- 
tribgye el Gobi^ao paraol sostenimiento de 
dicho plantel se imputará á la partida 8.®, 
capítulo IV, gjie para el ramo de Instrnc- 
ción Pública éefiala él Presupuesto General 
vigente; y

5 ®—En los meses de diciembre y  enero, 
qne estarán suspensas las clases, según el ar- 
ticnlo 119 reformado del Código de Instruc
ción. Pública, se pagará^ueldo integro á les 
empleados permanentes del Ck^egio y un mea 
de vacaciones á los profesores.—Com^ní̂  
quese.

Antorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

lastrucción Pública,
Juan A . Arias.

Autorizase él gasto de $ ló.OO.

Tegucigalpa- 14 de agosto de 1900.
El Presidente

ACirSS2>A:
1. ®—^Autorizar el gasto de $ 10.00, valor 

de loe desinfectantes que se emplearán en el 
edificio de la Escuela Superior de Sefioritas 
de esta ciudad, de la manera siguiente;
Valor de tres libras de cloruro de cal. $ 6.00

— BuKato de hie
rro A ... 1.50

Valor de una carga de cal............... . 2.50

Suma...................; ................  $ 10.00
2. ®—Que esta suma se entregue al Direc

tor General de Instrucción. Primaria, y que la 
erogación se impute á la partida de Éxtraor- 
dínan<^ qne para el ramo de Instrucción 
Pública señala eí Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado ene! Despacho de

Instrucción Pública,
Juan A . Arias.

Se aprueba el presupuesto de gastos del Colegio “La 
ladepeodeocia’’ de Baota Bárbara

Tegucigalpa 14 de agosto de 1900
. Con vista del proyecto de presupuesto for
mado por la Junta Directiva del G ol^ o  

Independencia”  de Sánta Bárbara para 
el primer semestre del presente afio econó
mico, el Presidente

ACtTEEDA:
1.®—Aprobarlo en la fornaa siguiente' 

INGRESOS
Al mes' En 6 meses

Subvención d e l Go
bierno......................... 350.00 2.100.00

Snbvención de las Mu
nicipalidades.......... 105.00 . 630,00

T ota l............. $ 2.^30.00

EGRESOS
PEBSO&'At ADXrjriSTEATIVO

TTu Director del Cole
gio...........  ..........  80.00 480.00

Un Secretario. . . . 10,00 60 00
— Inspector .........  20 00 120 00
— B edel................. 12.00 72.00
— árviente ...........  4.00 24.00

PEESOE’AL DOCENTE 
Primer ourso

Un profesor de Gramá
tica Castellana. . . .  15.00 90.00
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Ó3S REPIjBLICA d e h o n d u r a s

Al mes En 6 meses

Un profesor de Gramá
tica Latina ......... 10 00 60.00

Un profesor de Arit
mética Demostrada 15.00 90 00

Un profesor de Geo- 
g r^ a  Universal. 10.00 60 00

Un profesor de luglés 10.00 60 00
Segundó

Un profesor de Análi
sis y Composición .

curso

10 00 60 00
Un profesor de Inglés 10 00 60.00

— Á lge
bra ........................ 15.00 90.00

Un profesor de Histo
ria Universal. . . . 10.00 60.00

Un profesor de Fran
cés» 1er. curso........ 10.00 60,00

>
Terc^ curso

Un profesor de Geo
metría y  Trigono
metría ................. 15.09 90.00

Un profesor de Geo- 
gmfia é Historia de 
Centro-América. .. 10.00 60 00

Un profesor de Histo
ria Natnral............. 10-00 60.00

Un profesor de Fran
cés» 2.® curso......... 10,00 60.00

Un profesor de Retó
rica y Poética......... 10.00 60.00

Cuarto
Un profesor de Arit

mética Mercantil y 
Tenednria de libros

mrso

10.00 60.00
Un profesor de Fisio- 

logia é H igiene.... 10 00 $0.00
Un profesor de Agri

cultura.................... 10.00 60.00
Un profesor de Dere

c h o  Constitucioiial 
Patrio .................... 10.00 60.00

Un profesor de Ló
gica» Gramática Ge
neral....................... 15.00 90.00

Quinto
Un profesor de Fiaíca

cursa
15.00 90.00

— Qu í - 
mica........................ 10.00 6C.00

Un profesor de Cos 
m ografía............... 10.00 60.00

U n profesor de Páco- 
iogía y Etica......... 10,00 60.00

U n profesor de Eco
nomía P o l í t i c a  y  
Estadíañca............. 15.00 90.00

Escueta Nom uil 
U n profesor de Dibujo 10.00 60.00

— Nocio
nes de Mecánica... 10.00 60.00

U n profesor de Peda
gogía ...................... 15.00 90.00

-Gastos de escri to r i o  
para la Junta......... 4.00 21.00

% 2.730.00
2. ^—Este presapaesto le ^ á  basta el 31 

enero del afio entrante.
3. ̂ —Los pagos se Teriñcarán por la teso- 

TCTÍa eepecitd con arreglo á. las nóminas íor> 
madas por el Secretario del establecimiento, 
-risadas por el Director. En ellas se harán 
las dedacciones correspondientes por las fal
tas de asistencia inmotivadas de los profeso
res j  demás empleados.

4 . ®—La cantidad de f  2.100,00 con que 
contribuye el Gobierno para el sí»tenimíento

de dicho plantel, se imputará á la partida 
14, capítulo IV, que para el ramo de Ins
trucción Pública seSala el Presupuesto Ge
neral rigente.

o ®—En los meses de diciembre y enero, 
que estarán suspensas las clases, se pagará 
sueldo integro á loe empleados permanentes 
del Colegio y un mes de racaciones á los 
profesores.—Comuniqúese

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A, Arias.

Pronrógase hasta el 31 de enero próxim óla rigéam  
del presupuesto para el Colegio de Cortés.

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1900.
El Psasidente

aCUERBA.
1. *—Prorrogar hasta el 31 de enero próxi

mo la vigencia del presupuesto para ^  Cole
gio de Cortás, aprobado por acnesdo de 16 
de jamo del corriente año; y

2. °—Que en loe meses dodicsembre j  eneros 
que est^ n  suspensas lae <̂ a8es, s^nn di ar
ticulo 119 reformado del Código de lastmo- 
ción Pública, se pague suelda inte^o i  los 
empleados permanentes del Colegio y ma

de vacaciones á los profeso^.—Cómn- 
niqnese.

Antoiizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho dé 

Instmcmón Pública»
Juan A . Artas.

Ptutrágase hasta ̂  3 i de enero próximo la vigencia 
d d  presupuesto pera el Colegio Naaonal de<3ra>

Tegucigalpa: 15 de agosto de 190G. 
SI Presidente

ACUESTA:
L*—Prorrogar hasta el 31 de enero próxi

mo la vigencia del presapaesto para Colé-
fio Nacional de Gradas, aprobado por aeuer- 

0 de 26 de febrero del cdniente año.
2.°—En los meses, de didembre y enero, 

que estarán suspensas Jas clases» según el ar
ticulo 119 reformado del G ó ^ e  de losirao 
dón Pública, se p^^ará suddo integro á los 
empleados permanentes del Cdegio y nn 
mes de vacsdones á los profesores.

3.*—La cmitídad de ^ 2.SOO.OO con que, 
oonftibaje el Gobierno para el sostenimiento 
de dicho plantel, se ps^rú por la Direedón 
General de Rentas, debiendo imputarse la 
erogación á la partida 22, capitnlo IV , que 
para el ramo de InstmccíófB Pública seiUla 
el Presupuesto General vigente.—Oomnni- 
quese-

Autorizado por el señor Pxesid^te.
Si Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A . Arias.

Prorrógase hasta el 81 de enero próximo la vigenda 
del presupuesto pata ei C o l^ o  Hadooal de la

T^cigalpa: 22 de agosto de 1900.
El Presidente

acuerda:
1.®—Prorrogar basta el 31 de enero próxi

mo la vigencia del presupuesto para el Cole

gio Nacional de La Esperanza, aprobado por 
acuerdo de 3 de febrero del corriente año.

2 *—En loa meses Úe diciembre y enero, 
que estarán suspensas las clases, se^u el ar
tículo 119 reformado del Código de Inatroa 
ción Pública, se pagará sueldo íntegro á loe 
empleados permanentes del Colegio y un mes 
de vacaciones á los profesores.

3.®—La cantidad de $ 200.00 mensuales 
CMi que el Gobierno contribuye para el sos
tenimiento de dicho plantel, se pagará por la 
Direccióci General de Reatas» debiendo im- 
piitarse la erogadón á la partida 11, oajá- 
tnlo IV, que para el ramo de lostruccióa 
Pública establece el Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese

Autorizado por el señor. Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A. Artas.

Prorrógase hasta d  31 de enero próximo la vigencia 
-del laresupuesto para el Colegio de 3 * jtoseSairaa
de esta ciudad.

T^neigalpa: 22 de s^osto de 1900.
£1 Préndente

acuerda:
1. *—Prorfogar basta el 31 de enero próxi

mo la vigencia del presupuesto para el Dole, 
gio de 2.̂  Enseñanza de esta mndad»_ aproba
do por acuerdo de 7 de febrero dd coméate 
año.

2. *—En los meses de didmnbre y enero» 
que estarán suspensas lasolaaes, según ̂  ar- 
ri'csloll9  relomado del Código de Xastrae- 
ción Pública» se pagará sueld<̂  int^;roá iw 
empleados permanentes del C ^gio y  un mes 
de vacaciones á los profesores.

3. ^— L̂a cantidad de $ 998.00 messaales 
que arroja dicho presnpnesto, se pagará por 
jík Dirección General de Rentas, impu^* 
dose á la partida 6.% capelo IV» que pan 
el ramo de Instcuccidn Pública señala ú
Presapaesto Gmieral vigente.—Conuuúquese.

Autorizado por el señor Prudente.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

loetruccfóir PúWea,
é?S^' A. Aná^.

Se prorroga hasta el 31 de enero próximo la vigeBca
del̂ Ksopuesfa>.paia la£M»dtaáde Jansprade#*
da 7 Ciencias Bolitlcas.

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1900.
SI Presidente

acuerda:
1. ®—Prorrogar hasta el 31 de enero 

ximo la vigencia de! presupuesto para la ^ - 
cuitad de Jurisprudencia j  Ciencias Políti
cas» aprobado por acuerdo de 26 de febrero 
del comente año.

2. ®—Enlosm ^ea de diciembre y eseiro» 
que estarán suspensas las claseŝ  según el ar
ticulo 119 r^eomado del Código de Instnie- 
ción Pública» se pagará sueldo integro á los 
empleados permanentes de la n^en£ Facul
tad y nn mes de vacaciones á los profesores.

3. *—La cantidad total que arroja dicho 
presupuesto se imputará á la partida 4.*» ca
pitulo XV, que para el ramo de Instruida 
Pública señala el Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Instrucción Pública»
Juan A . Arias.
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CSNTRO-AHEBICA

Se hasta el 31 de enero próximo la vigencia
presopoesto para el Colegio Namonal de Santa 

Bosade Copán

Tegucigalpa* 23 de agosto de 1900. 
Presideate

a c u e r d a

1. ®—Prorrogar hasta el 31 de enero pró
jim o la vigencia del presnpaeeto para el Co- 
l̂̂ k) Ifacional de Santa Rosa de Copán, apro

óm e por acuerdo de 26 de enero de este año.
2. ®—En los meses de diciembre y enero, 

•^e estarán suspensas las clases, según ^  
isatículo 119 reformado del Código de Ins- 
:trQ0CÍÓn Pública, se pagará snéláo íntegro á 
los empleados permanentes del Colegio y un 
mes de vacadones á loe profesores.

—La erogación de $ 508.00, destinados 
por el Gobierno para el sostenimiento de di* 
ebo C ol^ o, se imputará de la manera si* 
guíente: % 3^.00 á la partida 13, capita* 
lo IV; y el exceso de # 158 00 á la partida 1.* 
^  sftsmo capitulo del Presupuesto Gene* 
ral de Gastos.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
£1 Secretario de Estado ̂  el Despacho de 

JsstmcciÓn Pública,
Juan A. Anas

Sepmrroga hasta el 31 de enero prózhno la vigen
cia ddptesQpaesto para la Facultad de Sfo ĉána, 
C h i^ y  Farmam,

Tegudgalpa: 24 de agosto de 1900.
El Presidente

acuerda:
1. ®—Prorrogar hasta el 31 de enero w ó- 

-ximo la vigencia del presupuesto para la Fa
cultad de Medicina, Cirng& y Farmacia, 
jf̂ prohado por acuerdo de 22r de febrero del 
cimiente ^ o .

2. ®—En los meses de diciembre y enero, 
-CTe estarán suspensas las clases, según <1 ar- 
Qcak> 119 reformado del C ó d ^  de Instxoo- 
•ción X^blica, se pagará sueldo in t^ o  á los 
•esapleados pmnanentes de l̂a expresada Fa
cultad y un ̂ es de vacaciones los proíe-

3.®—La cantidad total que arroja dicho 
ĵ resupnesto se ̂ putará á la pajada 4.*̂  ,ea- 
'^tulo IV, ^ne para el ramo de ¿istrucbió'n 
^blica  señ ^  el Presupuesto General de 
■Gastos vigenta—Comuniqúese.

Antoimdo por él señor Presidente.
El Secretario de Estado.en el Despacho de 

instrucción Pública,
Juan A , Arias^

£e aprueba el pxesupaesto de gastos para d  Cbkgio
‘*Ja Sducadfo” j  Escuela K»mal anexa de

Tégucigalpa; 24 de agosto de'1^0.
Con vista del proyecto de presupuesto for 

mado por la Junta Direcs^ve del Colegio 
‘''̂ La Educación”  y Escuela Normal anexa de 
Maréala para el primer semestre de! corriente 
afio eoonWico, el Presidente

acuerda:
1.®—Aprobarlo en la forma siguiente:

Al mes En 6 meses

Contribución de parti- 
cnlares del barrio de
indígenas...............

Contribución de parti- 
culare&del barrio de 
ladinos ................

Director..................... $ 50.00
Inspector................ 8.00
Secretario.................  10.00
B edel......................... 6.00
Profesor de Música...  5.00

ASIGNATURAS 
JPrimer curso 

Profesor de. Comple
mentos de Gramáti
ca Castellana..........

Profesor de Comple
mentos de Gramáti
ca Latina .............

Profesor de Comple- 
m ^tos de'Antmé
tica .......................

Profesor de Geografía
Dciversal..............

F^ofesoi de Gramátiea 
Inglesa . . . . . . . .  . .

Profesor de L e c t u r a
— Bseritura.
— Dibujo Li

n e a l . .............

8 00

5 00

7.00

5.00

9.00
4.00
4.00

Ingresos
Al mes En 6 meses

Subvención del Go
bierno .................... $ 200.00

Derechos de enseñanza
8 1.200 00 

492.00

5.00
Segundo curso

Profesor de Ejenúctos 
de ^ á lisis y Oom-
pcm ción................ 8.00

Profesor de Aritmética
Demostrada............  7.00

Profesor de Hutoria
Antigua.................  5.00

Profesor de Gramática
Francesa.................  5.00

Pro&eor de Geograña
Trniveisal..............  5.00

Profesor ds Fisiología 
é H igiene.............  4.00

Cuarto curso
Profesor de Geometría 7,00

— Francés,
(traducció^......... 5.00

Profesor de Historia
Moderna.................  6.00

Profesor dé Teneduría 
de Zábros . . .  5.00

Profesor de Agricul
tura .....................  5.00

Profesor de Filosofía. 8.00
— Historia

Natural...................  6.00
Quinto curso

Profesor de Elemen
tos de Usica.......... $.00

Profesor de Elementos
de Química.............  8.00

Profese»’ de Cosmogra
fía .................. ........  8 00

Profesor de Elementos 
de Economía Foli-

í tica .....................  6-00
Profesor de Estadís

tica.......................... 6.00
Profesor de Betóriea y

Poética..................  7.00
Profesor de Coustitu* 

cion Patria............ 5.00
SECCIÓN NOBXAL

Przmer grado 
Profesor de Fisiología 

é Higiene............... 0.00

156.00

66.00

Profesor de Gramática
Castellana..............

Profesor de Aritmé
tica Elemental, . . .  

Profesor de Historia 
de Centro-Am erica 

Profesor de Geografía 
de Centro-Aménca

300.00
48.00
60.00
36.00
30.00

48.00 

30 00

42.00

30.00

54.00 
24 00
24.00

30.00

48.00

42.00

30.00

30.00

30.00

24.00

42.00

30.00

36.00

30.00

30.00
48.00

36.00

48.00

48.00

48.00

36 00

36.00

42.00

30.00

0.00

______________ 539

AI mes Fn 6 meses

4.00 24.oa

0.00 0.00

4-00 24.00

4.00 24.00 
grado

0.00 0-00

0.00 0-00

5.00 30-00

5.00 30.00

4 00 24.00

0.00 0.00

o 00 0.00
200.00
58.00

$ 1.924.00
2. ®—Este presupuesto r^ r á  hasta el 31 

de enero del año entrante.
3. ®<—Los pagos se verificarán por la teso- 

»eria especisd con arreglo á las nóminas for
madas por el Secretario del estableeimiento, 
visadas por el Director. Sn ^las se harán 
las dednociones oorrespwdimites por las fal
tas de asistencia inme^vadas de los profeso
res j  demás empleados.

4. ®—La cantidad de $ 1.200.00 con que oon- 
tnbuye el Gobierno pmra el eosieniimento de 
dicho plantel, sepag^uá por la Dirección Ge
neral de Sentas y  se imputará á la partida 
10, capitulo IV , que para el ramo de Ins
trucción Fúbik» señala d, Preeupuerto Ge
neral vigente.

5. ®— Ên loe meses de dimembrey enero, 
qne estarán suspensas las clases, se pagará 
sueldo íntegro á loe empleados permanentes 
del Colegio j  un mes de vacaciones á los pro
fesores.—^Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Fresidecte.
El Secretario de Estado én el Despacho da 

Instrucción Pública,
Juan A , Arias.

Profesor de Ficología
é Higiene...............

Profesor de Gramátiea
Castellana.............

Profesor de Aritmética
Práctica..................

Profesor de Historia
Universal................

Profesor de Geografía
'Universal..............

Profesor de Historia 
de Centro-Aménca 

Profesor de Geografía 
de Centro-América

Para mobiliario.........
Gastos eztraordinarice

Se apnuba d pxesapQc^ de-gastos psra d  Col^io 
de La Faz.

Tegudgalpa: 24 de agosto de 1900.
Con vista del proyecto de presupuesto for

mado por la Junta Directiva áel Ck»legio de 
La Paz para el primer semestre del presente 
año económico, el Presidenté

A9T}1BSDA:
1.®—Aprobarle en la forma siguiente: 

Ingresos
Subvención del Gobierno..........$ 1.200.tX)
Contribución de Municipalidades 600.00

— particulares . . .  200.00

$ 2 .000.00

Pgresos
Un Director, en 6 meses.............. $ 300.00
— Secretario....................  60.00

Honorarios de Tesorero al 5 p-o»
en seis m eses................ 100.00

Un Inspector, en 6 meses.. 96.00
— profesor de Gramática Caste

llana, Antmética S u p e r i o r ,
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Aritmética Elemental, Inglés,
Gramática Latina, 1er curso, y 
Geografía UniTersal, á $ 48.00
mensnales,.en 6 meses............ 240.00

TJn profesor de Análisis y Com
posición, Gramática Latina, 2.° 
cnrso. Algebra, Historia TJni- 
versal, edades antigua y me
dia, Francés, 1er. año, á $40.00
mensuales, en 5 meses...........  200.00

Un profesor de Geometría y Tri
gonometría, Geografía é Büsto- 
ria de Centro-América, Histo
ria !?íaturaí, Francés, 2.“ año,
Betórica y Poética é Historia 
UnÍTeisal, edad moderna, á 
$ 49.00 mensuales, ea cinco
meses..................... .................  245.00

Un profesor de Aritmética Mer
cantil y Teneduría de Libros,
Fisiología é Higiene, Agncul- 
tura, Berecbo Gonstitucional 
Patrio, Lógica y Gramática Ge
neral, á $ 40 00 mensuales, en
5 m eses....  ......................... 200.00

Un profesor de Química, Física, 
Cosmografía, Psicología, ̂ Etica,
JSconomia Política y Estadís
tica, á $ 40.00 mensuales, en 5 
meses.  ............... ...................  200. Oft

SEccióx sroRacAi.
Un Ayudante é Inspector, en 5

meses, á*$ 30.00 q u ...............  150.60
3>os prolesóres de las amgnaturas" 

que el Birectw desigiw, á $ 8.00 
menáiiales cxa.3 en cinco meses ' 80.00 

Un profesor dé'Esbritora, en 5
meses, á $ 8.00mensuales........  40.66

Un profesor de Canto, á $ 10.00 ,
mensuales, en 5 nrmes.. . . . . . .  50.00

Escritorio de la Dirección y Te
sorería, en Omesesi á 4.50 cfu, 27.00

Sirviente, á $ 2 mensuales, én 6 
meses ..................................... 12.00

en junadicción de Minas de Oro, en el de
partamento de Comayagua, y que limitará' 
al norte, con la cumbre del cerro “ El Cali
che:”  a] sur, con la boerta y trabajos de Ba
mbú Carias; al oriente, con los trabajos de 
Jesús Cáceres, Ojo de Agua de la quebrada 
de “ El Manto”  y trapiche de Cleto 2úni- 
ga; y al occidente, con el plan del cerro de 

Gruesa.”
Para los efectos de ley se hace la presente 

publicación.
Tegueigalpa IS de septiembre de 1900.
2-7—7—17 Francisca Altschul.

«  2 .000.00
2 . ’®—Este presupuesto regirá hasta é l'31 

de enero del año entrante.
3 . ®—Los pagos se harán j^ ífa  tesorer^ 

del Colegio con arreglo á las némizias for
madas él Se<»etano< y,que Ileyarán el 
V.* B-* del Director^ debiendo hacerse las 
deducciones correspondientes por las* &ltas 
de asistencia inmotivadas de los profesores y 
deaaás'émpleados.

4 . ®—Que la erogación de la cantidad de
^  1.200.00 con qué él Gobierao contribuye
al sostenimiento de diébo plantel se impute 
á la partida 16, ^ itu lo  IV, que para el 
ramo de Instisaeeidn PoUhca jsstamece el 
Fresi^uesto General vigente, y se pague por 
la D^recdói^ de. Beatas.Úr’Comnni-

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública, '
Juan A . Arias

Se solícita una zona súneral en jumáioczóa de Mi
nas de Oro, en «1 departamento de Comayagua.

El infrascnto. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que con fecha 16 del corriente se 
ha presentado el señor don Francisco J. Al- 
yarado, por sí y  en representación de don 
Santiago Bonilla, pidiendo se les conceda 
una zona minera! de ochenta hectáreas, sita

£1 infrascrito, Secretano del Juz^do de Letras 
de lo Civil, hace saber que en el libro de registros 
de minas que este Juzgado lleva en el corriente año, 
se encuentra el registro que dice: “ El infrascrito, 
Juez de Letras délo Civil de este departamento, 
hace constar que en las diligencias relativas al de
nuncio de la mina “ San Francisco,'* se encuestráa 
el escrito y auto que dicen:—“ IXenuneio de veta 
nueva.—Señor Juez de Letras de lo ^val —Yo, 
Teodoro Cruz, por si y en nombre de tsds consocios 
don Gregorio García y don Marcelo Cruz, todos ma
yores de edad, casados los dos primeros 7  v^do el 
dltimo. mineros y vecinos de Beitoca, ante Ud., con 
el debido respeto, vengo á manifestar̂  que en el lu
gar libado “ Cartagua,” comprensión^municipal de 
Curarén, hemos descubierto una veta súneial que 
produce oro, plata y cobre; cuyaisuéstra acoúipeñ*, 
qne corre de sur a norte, con su recuesto al orien
te, teniendo por límites, al este, el pcyttUo del “ Só- 
yate,” al oeste, la loma de “La Jraota,” al norte, 
con el rio que baja del mismo portfBo dé! “ Suyate,” 
y al sur, la loma de "El Mogote;”  dicha veta está 
sftoada en cerro virgen y no tiene colindantes, á la 
que damos él nombre de “ San Francisco.”—T  de
seando explotar 7a expresada feta y adquirir res
pecto de ella todos los deredmo que la tey otoigaSr 
los que se consagran á la iadust^ jniaexa, á ITd., 
señor Jaez, pido que se sirva tener por admitido 
éste denuncio y mandar quese^registre'y publ^e 
por seras! de justicia.— T̂̂ Ut̂ galpa: 5 de Óctübré 
de 1900.— P̂or sdpMca dd señor TeodoroGmz, que 
no sabe firmar, FlotenmOiAlyanez.*’—FieaentailoeD 
su fecha, á la una p, m —Galeaao T r^ . Seexete- \ 
lió —Juzgado de Ledras de lo Clv0 .—Tegnci^pa
dnco de octubre de mQ novedestos —ASnítese el; 
anterior denuncio, regístrese y pebUqo^ aá-unb de: 
los penódicosde esta ciudad, por tzj¿-vecee^-dédié¿ 
jen Sez ̂ as, por lo menos.—Articulo ^ d d  QSdigo 
d̂e Hineria —Kótifíquese.—José María >

■Francisco Galeanô  Trejo, ‘ Secretario -R^ístradfli 
bn á íiss cmco días del meá de octubre
de mil novecientos..”
 ̂ l^oonfonne,

Tegueigalpa 5 de octubip de 1̂ .
PRAKCISCO GALÍatSTO TI®J0,

9—19—29 Secretario.

Se sohata una zona mineral entre Yahe deAngeles 
y Cantarranas, en este departamento.

El icfrascrito Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber que con fecha 3 de agosto último, 
y ante este Ministerio, se ha presentado don 
Alfredo Quiñones, por sí y á nombre de los 
señores Marcial y Bernardo Cerrato, Lope 
Vicente Calderón, Calixto Maiín y  Timoteo 
Miralda, pidiendo se Ies conceda una 
mineral de quimentas hectáreas, mtaess^ 
lagar llamado “ Liqmdámbar,”  entre Valle 
de Angeles y Cantarranas, en este departa
mento, y que tendrá por limites: al norte, ^  
zona de San Jnancito, al snr, zona concedida 
á don Santos Soto; al este, camino de VaUe 
de Angeles para Cantarranas; y al oeste, 
cerro de “'El Marranero”  y zona de don San
tos Soto. Dentro de la zona solicitada que
dará comprendida nna mina qne produce ore 
y plata y qne se denomina ‘ ‘San Francisoo.'̂

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación.

Tegncigalpa 4 de octubre de I90Ó.
9— 1̂9—29 Francisco AUsckul.

JEROliriMO CORDOBA,
Jnez de Paz propietario de La Encamación, 
á todos los Jaeces de instntccióu de la Re
pública, hace saber: qne eu la enmmal ins-' 
traída contra Jesús Anta, del domnúlío^ 
Siuuapa, por el delito de esta& de dos caigas 
de tabaco á doña Vicenta Valle de Va^yie- 
so, cometido el i l  de-jnko del comente afio, 
se ha dec^tado anto de prisión, provisional; 
y como no ha podido ser habido para notifi
cárselo, á Uds. exhorto y requiero' para qne, 
de conformidad con el artículo 155 del Códi
go de Procedimientos, y si en sn jn-
jt^icciÓn, lo Jémitau, con láasegaridades 
caso¡ Alas cám e^ de esta pd^lacióny á b  
dispqmcito de esté Juzgado.

labrado en La Encarnación, á 13 de sep
tiembre de IdOO.

í; Jerónimo Córdoba —F, F. Somero Milla,.
9
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Se solicita un plantel en jurisdieeiÓB'óe 
en el depamméató de YaSe

El infrascrito. Secretario Ae Estado en el 
Despacho áe. Fomento j  Obras P ab ias,
hace saber: qne <^n fecha 30 de julio ultimo 
se ha presentado al Poder Ejecntívo don 
Aaáley Blair Evelyn Goding, como’ 'repre- 
sentante de la compañía denominada -‘^he 
Aramecina Gold and Silver  ̂ Mining Co. 
Limited,”  pidiendo que se conceda á ista un 
plantel de nueve hectáreas, ’ea el punto 
llamado Llano Grande, en jurisdicción del 
pueblo de Aramecina,^epartamento de Valle, 
el que tendrá por limítese al norte y oeste, el 
rio Apazapo ó de Aramecina; al snr̂  Itft 
minas Pochote y Santa Lucia, pertenementes 
á la expresada sociedad; j  al oriente, la
quebrada de La Trinidad y cerro El Cancel. 
Asimismo solicita el peticionario- el uso de 
aguas del río Aramecina y quebrada de La 
Trinidad.

Para los fines de ley se hace la presente 
publicación

Tegncigalpa 2 de octubre de 1900.
9_19_29 Ftanctsco AUschul.

;ñr trabajo!/ Ai trabajo!

MIL OPERARIOS
En las carxéteras. qnet eo-oonstrayes de 

Tegnei^^pa hacia el Sur y el Éorce de la 
Repúbn^, se nécesitah mil qjterariós. Los 
trabajadores ganarán seis ̂  reíales diarioe 6 
cuatro y iá manutención y, además, queda* 
rán exentos del servicio de gnarnición nn 
término igual ^  en que hnhlesen tiabajade.

Advertencia
Há^o sal>er que sin MI AUTO- 

iULZACION ESCBITA nadie pue
de vender ganado de m i perte
nencia, y  haré responsable ante
los tribunales aX que lo  compre 
sin tener á la  vista ese requisito.

Tegueigalpa; 5 de octubre de 1900,
D- FORTIK.
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